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Declaración de Salud, Seguridad y Bienestar 

Nuestro Compromiso 
El compromiso de Bureau Veritas es ser un líder indiscutible en términos de Salud, Seguridad y Bienestar en todo el mundo. 
Con más de 82.000 empleados trabajando en 140 países diferentes, nuestra gente es nuestro activo más valioso, y su salud, 
seguridad y bienestar son una prioridad para nosotros. 

 

Seguridad 
La seguridad es un absoluto en Bureau Veritas. Independientemente de la situación económica, la geografía, las prioridades 
o la presión externa que podamos experimentar, nuestra prioridad es garantizar un lugar de trabajo sin incidentes para 
nuestros trabajadores* y clientes. 

 

Salud y Bienestar 
Bureau Veritas reconoce que como organización tenemos un papel que desempeñar en el bienestar general de nuestra 
gente. La salud y el bienestar de nuestros trabajadores* contribuyen al éxito sostenido de la empresa y benefician por igual a 
la plantilla, al rendimiento de la empresa, a los clientes, a los accionistas y a la sociedad. La diversidad del lugar de trabajo 
de Bureau Veritas y su cultura integradora ofrecen igualdad de oportunidades y fomentan el compromiso. De este modo, 
contribuimos a la innovación y a la creación de valor para nuestros clientes y la sociedad en general. El bienestar de los 
trabajadores* es clave para garantizar que nuestra plantilla diversa pueda prosperar. 

 

Nuestro Compromiso 
Los riesgos y oportunidades se identifican y gestionan, garantizando las salvaguardas necesarias para proteger a 

nuestro personal y a las comunidades en las que operamos.Todos los trabajadores* están facultados para hacer frente 

a situaciones inseguras o peligrosas y participan en la búsqueda de soluciones a riesgos nuevos o existentes. Esta 

declaración es aplicable a todas las operaciones, a todos nuestros subcontratistas y proveedores y a las empresas 

conjuntas de Bureau Veritas. El Comité Ejecutivo, presidido por el Country Chief Officer, supervisará periódicamente el 

rendimiento y la eficacia de los planes de acción y revisará y aprobará las iniciativas necesarias para garantizar que la 

empresa cumpla o supere sus objetivos. Cada Grupo Operativo, con el liderazgo de su Vicepresidente Ejecutivo, 

garantizará que esta declaración se despliegue en todas las instalaciones. Se identifican responsables para ejecutar los 

planes de acción y garantizar los más altos estándares a nivel nacional. 

 

Nuestros Impulsores 
- Proporcionar un lugar de trabajo seguro y la infraestructura necesaria para mantener la mejora continua y alcanzar un 

rendimiento de categoría mundial. 
- Establecer objetivos de salud, seguridad y bienestar, y responsabilizar a la organización de la consecución de un 

rendimiento de categoría mundial. 
- Mejorar continuamente el sistema de gestión de la salud, la seguridad y el bienestar, así como el despliegue de los 

planes de acción, garantizando la consecución de los objetivos. 
- Incluir y consultar a los trabajadores* para determinar las oportunidades en nuestro sistema de gestión, herramientas 

y programas. 
- Aumentar la concienciación de los empleados sobre la salud, la seguridad y el bienestar. 
- Mitigar los peligros y reducir los riesgos para la salud, la seguridad y el bienestar. 
- Cumplir todas las leyes y normativas, las políticas del Grupo y los requisitos de salud, seguridad y bienestar de los 

clientes. 
- Proporcionar múltiples canales para que los trabajadores* den su opinión y se tomen las medidas oportunas. 
- Permitir la flexibilidad en el lugar de trabajo para todos los trabajadores* siempre que sea posible, lo que incluye 

cuándo, dónde y cómo trabajamos. 
 

 
 

 

Ángel Pablo Carillo Soubic 
Mexico Country Chief Executive 

 
*Trabajadores se refiere a los empleados de Bureau Veritas, subcontratistas y empleados no exclusivos. 


